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acclóN DE rNcoNsrrrucroNALrDAD:
4ANA§TASIA RIIIZ DIAZ OJEDA C/ ARTS. 5, 8 Y 18
INC.Y) DE LA LEY N.o Zl45l03; ART. I Df, LA LEY
N.o 35,12r'08 Y ART. 6 Df,,L DECRETO N.o 1579/04'.
lño: uotz - x. z¡cg

Y snrtrrrcu ltnreno : (*¿'rza*a 1 trel

la Ciudad de Asuució¡uo.,"q dlas del mes de
C4ital de la Repúbtica del Paraguay, a los

l¿btL.o del año.tá-il Ji.¿¡rvcltestando en la Sala

Previo estudio de los antecedentos del caso, la Corte Sup¡ema de Justicia, Sala Constitucional,
resolvió plantes y votar la siguiente: ----

CUE§TION:

¿Es procedente la acción de inconstitucionalidad deducida?.
A la cuestión ptant€ada la Doc.tora EAREIRO DE MÓDICA dijo: Iá Señom Anastasia Ruü Diaz

Qe{a, po¡ sus p¡opios
Nadonat co¡fo¡me a la

der€chos y b{o pdocinio de Abogado, «r su calidad de Jubilad¿ del Magiserio
Resolución DGJP No 102 do fech¿ 15 de enero de 2009 del Ministerio de Hacie¡d¿

157f04", a ñn de resolver la Acción de inconstitucionalidad pomoüda por ta Señota Anastasia Ruiz
Díal Ojed4 por sus propios derechos y bajo patrocinio de Abogado.--

cuyq copia arferticada acornpaña, se pr€s€nfa a pmmover acción de incoDstitucionalidad contB los AÍs. 5
y l$ Inc. y) <le la lry N' 2345103; A¡t 6 del lho N" 15791M y An. 1' de la Loy N' 354208 "Que
mo4ifica el tut 8 de la tÉy N' 23a5l03".--

Maniñ€sta la accionante quc es Jubilada del lr4agist€¡io Nacional y que las normas impugnadas
lesignar¡ los Arts. 46, 103 y 137 de la Constinrción Nacion¿1.--------

l- Que en primer lugar, conside¡o oportuno mencionar qu6la accionmte no s€ encuenta legitimada
a l+ efectos de la impugnación del AÉ 5 de la Ley N" 2345103, ya que dicha norma no le afecta pues como
pu4te verse en el A¡t. 1ó de la Resolución.DcJP N' l02ll09 le ñrenon aplicadas otas disposiciones legales
qrr.no grrdm retación con la mis¡n&-----

2- Por oúo lado, el A¡t l'de ta Ley N' 354?08 que modifica el Ait. 8 de la Ley No 2345103
dt$ne: "Co{orne lo diprc el Artíc'tlo 103 & la Consrituc iü Ndcional, todos los beteicios que pdga
la pirección Gercral de Jubilaciones y Pewiones del l&nistefio de llaciendo se acinlizüán onualmenÍe,
de bfrcio, wr dicl@ Mtnisterio. Ia tdsa de qctuolizocion seni ta w¡iación del indice dc Precios del

la Constih¡cional
DEMÓDICA,

€l Secreta¡io autorizante, s€ trajo al acuerdo e[ ery)€diente c¿ratutado: ACCIÓN DE
NSTITUCIONALIDAD¡ íANA§TA§IA RUIZ DIAZ O.IEDA C/ ARTS. 5, E Y lE lNC. Y)

DE LEY N.o 234y03i ART. t DE Ill LEY N.o 3542/08 Y ART.6 DEL DECRETO NJ

calc,ulodos W el Bqrrco Cerrtal del Pqragust, coúewndiente ql periodo innediatantente

Qaebt expresorc*e excluidos de lo dispuesto en este qrtículo, los beneficios
q los üogarru§ ,1o corrlribulivos

Entra¡do a examina¡ e[ torto de la noma impugrada etr relación con los agavios e)euesos por la
se adüerte que la acción pomovida en conü"¿ dcl a¡dculo transcripto precedenteme¡te, deviene

a luz procedente. En efecto, el AIL 103 de la l,ey Sup€ma dispone que "la Ley'' g¡raritiza¡rá la
de los hab€r€s jubiletios en igualdad de tateliento dispeosado al funcionario público en

la L€y No.3542J08, ni norm*iva algum pueden oponerse a lo
ca¡ec€Ián de validez base a la prelación de

al sup€dita¡ el AIt. ló la Ley No 354?08, la
la Dirección Gener¿l de y Per¡siones en

pu€s los aumentos darse va¡ias veces en

Abag Jut¡o c'



el año. con lo cual losjubilados quedarian excluidos de tal aurnento hasta el año entra¡te no prevista en la
constitución, en desigualdad de tratamiento con los salarios del conjrmto de flmcionarios activos. De igual
manera, la actualización de los aumentos debe hacerse en igual proporción ) tiempo que sucede respeclo a
los funcionarios activos, y no de acuerdo a la variacion del indice de precios del Cónsumidor calculados por
el Banoo central del Paraguay, porque el mismo ciílculo no siempre coincide con el promedio del aumento
de los salarios hjados en forma definitiva por el Poder Ejecutivo, produciendo de este modo un
desequilibrio entre los poderes adquisitivos de funcionarios pasivos, en relación con los activos.--------------

La Constitución Nacional en su Art. 103 gar¿ntiza la actualización de los haberes de losjubilados en

,

isualdad de tratamlento
la noma constitucional

dispensado a los funcionados activos. La Igualdad de tratainiento contemplado en
implica que los aumentos resueltos por el Poder Ejecutivo a favor de los activos

favo¡ece de igual modo a los jubilados, a los cuales sus haberes debe actualiza¡se en igual porcentaje y
tiempo que lo hace el Ministe¡io de Hacienda respecto a los activos. Debemos recordar que al funciona¡io
activo aportante, cuando se produce un aumento salarial, su primer aumento va de folmá integra a la Caja
de Jubilaciones para compens¿[ el Íuevo aumento obtenido, el cual beneficia de modo directo a los
jubilados.-----------

Nuesta Cafa Magna garantiza también la def'ensa en juicio de las personas y de sus derechos, es
por ello que la Corte Suprema de Justicia no puede dejar de dar rcspuesta a los reclamos hechos por los
ciudadanos, miixime cuando en aplicación al principio "iura novit curiae" ello no sólo es una lácultad del
magistrado, sino su deber analiza¡ el derecho positivo aplicable al caso de forma hemenéutica y armoniosa.
Coniorme a este punto, debemos afi¡mar que la Constifución ya no es una mera carta de organización del
poder y la decla¡ación de unas libertades brásicas sino, antes biery un norma ditectamente operativa que
contiene el reconocimienlo de garafiti¡ts posítivas )1 negatil)as erigibles ¡urisdiccionalmenfe. Tenemos el
deber constitucional de identifica¡ el derecho comprometido en la causa, en la medida en que existe la
inexorable ¡ecesidad de satisfacer el interés público de proteger y delbnder los de¡echos fundamentales de
la persona. Nuestra obligación es hacerjusticia y velar por la supremacia de la Constitución, en el marco del
respeto de las garantías constitucionales en él amparadas.---------------

En aplicación de este deber constitucional, coüsidero que si bien el Artículo 8 de la Ley N. 2345/03,
fue modificado por el Ar1. l' de la Ley N' 3542/08, no ha sido derogado como qüere entender y aplicar el
Mi¡isterio de Hacienda. El Artículo 8 sigue vigente con las modificaciones introducidas, los agravios
constifucionales expresados por la accionante siguen estando presentes y la acción contra el mismo sigue
(iendo procedenle.-----

3- Sobre el Art. 18 Inc. y) de la Ley N'2345/03 cabe señalar que la accionante es Jubilada del
Magisterio Nacional y la norma impugnada guarda relación con disposiciones de la Ley N" 1626/00 ,,De la
Función Pública" que no le resulta aplicable por tener el Magisterio Nacional una legislación especial, razón
por Ia cual no procede el estudio de ese agravio conlbrme al An. 552 del C.P.C

4- Finalmente, el Afl. 6 del Decreto N" 1579/04 era reglamentario del AIt. 8 de la Ley N.2345/03.
Actualmente, con la nueva redacción instituida en la Ley N" 3542108 el Ministerio de Hacienda aplica
directamente la variación del Indice de Precios del Constunido¡ como tasa de actualización anual de los
haberes jubilatorios, dejando de lado el mecanismo previsto en el Decreto N" 1579/04. En consecuencia, el
caso sometido a coísideración de esta Sala no surge coño controversial sino meümente abshacto y la
eventual declaÉción de inconstitucionalidad de la noma no tendría m¿is efecto que el solo beneficio de la
noÍna.

Por tanto, y en atención a las manifestaciones vertidas opino que debe hacerce lugar parcialmente a
la acción de inconstitucionalidad promovida. y en consecuencia, declarar la inaplicabilidad del Afi. l. de la
Ley N'3542/08 "Que modifica el Art. 8 de la Ley N' 2345103" en relación con la accionante. Es mi voto.--

A su turno el Doctor FRETES dijo: La señora Anastasia Ruiz Diaz Ojeda, promueve Acción de
Inconstitucionalidad contra el Art. 1" de la Ley N' 3542/08'QUE MODIFICA Y AMPL.A LA L[y N"
2315/03 "DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE L4 CAJA FISCAL- SISTEMA DE JUBILACNNLS Y
PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO", Arrs. 5" y 18. inc. y) de la Ley N" 2345 t03 "DE REFORM4 y
SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL, SISTEAL{ DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR
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DE STICIA

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDADI
"ANASTASIA RUIZ DIAz OJEDA CI ARTS. 5, t Y 18
INC. D DE LA LEY N.o 2345/03; ART, I DE LA LEY
N.o 3s42l0t Y ART. 6 DEL DECRETO N.o 1579 r4".
Año: 2ot7 - N'2309.

" y ibonta e[ Art. 6 det Docreto N" 1579104 "POR EL CUAL SE REGL/IMENTA LA LEY N"

Se.adviert€ en ar¡úos la copia de la Resolución DGJP No 102 de fecha 15 de enero de 2009, dictado
por de Hacienda, en vifud del citado acto adminisuativo se acuerda la jubilación a varios

del Magisterio Nacional, incluyéndose en la nómina a la s€ñora Anasúasia Ruiz Diaz Ojeda--_-
I¿ recur€nte manifiesta que las no¡mas impugnadas vuln€ran disposiciones consagradas en los

6 14,46,102 y 103 de ta Co¡r§it¡ción Nacional. Al misüro tiempo, peticiona que po¡ medio de la
acción de inconstitucionalidad le sea declara la inapücabilidad de las disposiciones r€cl¡¡dda§

se disponga que el monto que percibe en concepto de haberjubilatorio s€a actua¡izado al
que perciben los ñmcionarios en actividad.------
En primer lugü, el A¡t. 5 de la ky No 2345103 establece: "Za Remu eración Base, pa¡a la

dete+minación de las jubilaciones, pensiones y laberes de retiro, se calcdotá como el pronedio de lat
renfineraciones inponibtes percibidas dutüte los túltimos cittco aíos. El procedimie*o de ailcrlo estaú

a regl@rcrtqción medionte deqeto del Podet Eje@ftw, y debetá tener en clenrd el cambio en el
de rcuunerución Consideno que la nolma ta¡scripta no üola no¡mas de rango

En efecto, et a¡tículo cuestionado establec¡ el plazo o lapso de tiempo a coDsidera¡, par¿
la ¡emu¡eración base sobre la cual se otorgúán los r€sp€ctivos haberes jubitatorios. Si bi€n ta

inició sus apo¡tes bajo la vigencia de una ley anterio¡, la misma gozaba de derechos e¡r

No hay dercchos adquiridos porque se modificó [a ley de jubilaciones a[tes qr¡e efectivamente
la

:
§

12

acceda a la mis¡na"--
Cabe r€ferir r€specto de la acción sohevenida cont¡a ta L€y N'3542 de fecha 26 de junio de 2008,

que €n su A . l" dispone: "Modificase el Aú. I de la Ley lf 2345/2003 "DE REFORMA Y
SOffENlBlLlDAD DE LA CAJA FNAL SISÍEMA DE JUBILACIONES T PENS¡ONES DEL SECTOR
PU4LICO", de lo siguiente m@tem: Afl. 8o.- Cotú¡rme lo üspone el Artlculo 103 de la Consfitucion
t'toclonat, todos tos bene¡cAs que pqa la Dbección Gene¡ol de Jubilaciones y Pensiones d¿l Mitis,erio
de l{acienda se acualiztáa a¡nutnoüe, & oicio, por dicho Lanistefio, Ia tasq do actualiz.rción será la
v@ifución del Indice de Prccios del Consunndü calculdos por el Botco Cewal del Paruguay,

ql peñodo in rredidqierrte precedete. A@don eq,ressriente excluidos de lo diwesto en
esle los benefwios correspondientes a los progronas no conlribÍivos"

A fin de escla¡ecer los concqtos conesponde p¡imerürcnte traer a colación la disposición
vinculsda al sistema o ¡égim€n de Jubilacion€s y peirsiones del sectot público, así teriemos

la ley güaülizdti lo actualización de los laberes jubilotorios en iguoldad de tratamiento
disfonsab al.funcionoio pú,blico en ctlidad".

En €ste estado de es¡¡dio de la acció¡r de incorstitucionalidad p¡pssntada es dable realiza¡ u¡ra
b,re{e r€s€ña con rclasió! a una cuestión generada como Foducto de la coDñ¡sión en materia conceptual en

prinpipal¡¡tont€ el tut. 103 de la Constihrión
" Denlro del sisle, no nacional de segúifud social, la ley regulaqó el régimen dqjubihciones de los

rtufioaoios y de los emptedos piblicos. aendiendo a que los orgdiÍslnos qaÍ<ryico\ diqdos coz ese
ptolósito a eñen o los aport@úes y jubilodos lq adrninisnoción de diclas entes bqjo cotiol esatal.
Porlicipoún &l mismo r¿gimen todos los que, bqio cualquier tlfulo, Wesren seruicios al Estado.-------

lo rcspecta a ta "equiprucitr C/¡,tlo ala"actualización" de loa haberes jubilalorios; c¿be acotar que
nociones hacen ¡eferencia a cifcrmstrncias tota¡¡nEnte disparrs,------
En primer lugar, la "equip6acióúr" sala¡ial es ente¡dida como la pqcepción igualitria de la

por igual ta¡€a desaÍollada por los tabajadores
Mentras que I,o¡ otro lño,la"achalhdción' salarial -a la que hace ¡efenencia el A¡t. 103 in fine de

.1



la cN- se reliere a la igualdad del reajuste de los haberes de los flrncionarios activos e inactivos.------------
Es decir, en 1o que respecta a la actualización de los haberes jubilatorios, la Constitución Nacional

en su ArL 103 preceptúa clammente que Ia Ley gamntizará la actualización de los mismos en igualdad de
tratamiento con el füncionario púbiico en actividad, quedando el cáculo del porcentaje conespo-ndiente de
laactualizaciónacargodelaCajadeJubilacionespertinente.----

Ahora bien. del an¿ilisis de la acción planteada tenemos que la Ley N. 3542l0g supedita la
actualización a la va¡iación del indice de precios del consumidor calculados por el Banco central del
Paraguay como tasa de actualización: la ley puede naturalmente Lrtiliza¡ el Ipó calculado por el Banco
centÉl del Paraguay pa¡a la tasa de variación, pero siempre que esta se aplique a todo el universo de los
afectados respetando las desigualdades positivas.--------------------

E¡ nuestra CaÉa Magna se instituye como una garanla legal la actualización de los haberes
jubilatorios en igualdad de tratamiento dispensado al lirncionario público en actividad. por tanto, y en este
caso en particular. en cuanto al mecanismo preciso a utilizar la Ley N. 3542/2008 no puede bajo ningún
sentido contraponerce a la norma constitucional, pues careceúa de absoluta validez conforme a lo dispuesto
por el Arr. 137 dc la CN.------------------------

Bajo tales ñmdamentos ya se ha prommciado esta Magistratua e casos similares al de autos, en
forma invariable y reiterada (Acuerdo y Sentencia N" 431 del 21 de abril de 2016).----------------------

En relación a la impugnación presentada conta el ArL 18 inc. y) de la Ley Nó 2345/2003 -en cuanto
deroga el ,{I1. t05 de la Ley N' 1626/00'DE LA FUNCIóN PúBLICA.- en este punto de análisis
debemos tener en cuenta que la recurente reviste el oanicter dejubilada del Magisterio Nacional, por tanto,
la disposición que pretende reivindicar por medio de la presente acción de inconstitucionalidad no resulta
aplicable a la misma.--

Finalmente, en relación a la objeción planteada conha el Afi. 6 del Deqeto No 1579/04, resulta que
esta disposición era reglamentaria del Ar1. 8 de la Ley N.2345l2003 en cuanto al mecanismo de
actualización de haberes jubilatorios. Actualmente teniendo en cuenta la nueva redacción dispuesta en la
Ley N' 3542108, el Ministerio de Hacienda aplica directamente la va¡iación del indice de precios del
Consumidor como tasa de actualización anual de los haberes jubilatorios, dejando de lado así el Decreto
Reglamentario No 1579/04, por tanto seía inoficioso expedimos sobre la cuestionada disposición

de conlbrmidad al ArL 555 del CPC. ES MI VOTO

Conlorme a lo precedentemente expuesto, opino que conesponde hacer lugar parcialmente a la
Acción de Inconstitucionalidad y en consecuencia declarar la inaplicabilidad del AtL 1 de la Ley N.
3542/08 -Que modifica el Ar1. 8 de la Ley N' 2345103- en rclación a la señora Anastasia Ruiz Diaz Ojed4

A su tumo la Doctora PEÑA CANDIA manifestó que se adhiere a
Doctores BAREIRO DE MÓDICA y FRETES, por los mismos fundamentos.

los de los Ministros,

que cefiiñco,

oÑto

Con lo que se dio por terminado el acto, firmando SS.EE., todo por
quedando acordada la sentencia que inmediatamente sigue

\
,./,k,{A

'lr"ffi:.#'
Cor'li'o'

.S.J.

1¡atí
ro C Pa'J
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E ACCIóN DE INCONSTITUCIONALIDAD:
SANASTASIA RUI7, DIAZ OJEDL C/ ARTS. 5, I y 18
INC. 9 DE LA LEY N.o 2345/03¡ ART. I DE I,A LEY
NJ 3542/OE Y ART. 6 DEL DECRETO N.O |579r'04'.
lño: zotz - ¡t" z¡op..

RXMA
STICIA

CIA NÚMERO: t{3

A & lLbrero de 20tq .-

t4S méritos dal Acu€rdo que anteceden, la

CORTE SIIPREMA DE JUSTICI-A.

. 201s
2I
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§¡l¡ Con¡titucion¡l

RESUELVE:

HACER LUGAR la acción de inconstitucioratidad promovid4 y en
det Art. l" de la Ley N'354708 'Que modifica el AIt. 8 de la

a la accio¡ante-------
AIIOTA& rcgistar y notificar.

declarar [a

", con

¿? ¿,1a
Día, Ghdys E' g'reiro ¡€

Cailfio
.3.J.

fssfEÉ

Ju$o
Pa',ón

Abog
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